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o Guayaquil, 02 de agosto de 2019 

lo £do 
Señora 
María Isabel Quimí Loor 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

od > , ? 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PAKARDA S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla Presidente por el 

lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía anónima PAKARDA S.A., se constituyó el 22 de Febrero de 2010 mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Febrero de 2010. 

Atentamente, 

      
         a 

PABLO GARCÍA ALARCÓN 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 02 de agosto de 2019 

    Y G EIDA 4 

ODIA 
  

     

   

MARÍA ISABEL abimí LOOR AO Las ur Le ESTA] 

PRESIDENTE adied INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA AF SEGURIDAD] 

Nac , o 
A MERCANTIL ADJUNTA 

Nacionalidad Ecuatoriana DA YAQUIL AR armario 
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REGISTRO MERCANTIL m8) GOBIERNO 

GUAYAQUIL 3 DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORIO:37,453 - 

FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 “ 
HORA DE REPERTORIO:15:28 / 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

s o 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PAKARDA S.A., a 
favor de MARIA ISABEL QUIMI LOOR, de fojas 18.007 a 18.010, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.378. 

ORDEN: 37453 

ODIA Pote CREO 

A 
a aguLt 

Guayaquil, 06 de agosto de 2019 

REVISADO POR:1 C     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los UY Tegistrados, es de exclusiva responsabifidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de 1% Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, : 

0056989 
    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



   


